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CERTIFICACION CONTABLE SOBRE LA DECLARACION JURADA DEL ORIGEN DE 

FONDOS UTILIZADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE INMUBLES SEGÚN RESOLUCION 

21/11 DE LA UIF. 
 
Señor: (Consignar Comitente, datos completos) (1) 
Domicilio:(2) 
CUIT/CUIL/DNI: 
  

1- Explicación del alcance de la certificación 
 
En mi carácter de contador público independiente, a su pedido y para su presentación ante el 
Escribano actuante, con el objeto de dar cumplimiento a lo requerido por la Resol. Nº 21/11 de 
la Unidad de Información Financiera -UIF, emito la presente certificación conforme con lo 
dispuesto por las normas incluidas en la sección VI de la Resolución Técnica N° 37 de la 
FACPCE. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que 
planifique mi tarea. 

La certificación se aplica a ciertas situaciones de hecho o comprobaciones especiales, a través 

de la constatación con registros contables y otra documentación de respaldo. Este trabajo 

profesional no constituye una auditoría ni una revisión y, por lo tanto, las manifestaciones del 

contador público no representan la emisión de un juicio técnico respecto de la información 

objeto de la certificación.   
 

2- Detalle de lo que se certifica 
 

Declaración adjunta (3) preparada por (1) .ééééééééééééééééééé  

D.N.I éééééééé.. C.U.I.T/C.U.I.L. (Según corresponda)éééééé con 

domicilio (Legal/Real)enéééééééééé..cuya actividad esééééééééééééé, 

emitida para dar cumplimiento a lo establecido por la UIF, información que he firmado con los 

únicos fines de identificación. Dicha información se refiere al origen de los fondos utilizados 

para la compra del inmuebleé.....(datos identificatorios del inmueble) por 

$.......................(pesos:..........) y correspondientes al período comprendido 

é.éééé....ééé... (incluir el período si fuera aplicable en virtud del origen de los fondos 

detallado en la declaración o fecha según corresponda). 

La preparación y emisión de la Declaración adjunta y de la información incluida en la misma es 

una responsabilidad exclusiva de (el Sr/a., o los Sres.)(1)ééééééééééé o (el 

Directorio y la Gerencia deééééééééé... en ejercicio de sus funciones exclusivas), en 

cumplimiento de lo establecido por la Resol. 21/11 de UIF. 
 

3- Alcance específico de la tarea realizada 
 

Nuevo Modelo sugerido de Certificación contable sobre el Origen 

de Fondos de acuerdo  a la Resolución UIF 21/2011, en el marco de 

la Resolución Técnica Nº 37. Presentamos un nuevo modelo 

sugerido preparado de acuerdo con las Normas de la RT Nº 37. 
 

       

 



Mi tarea profesional se limitó únicamente a cotejar la información incluida en la Declaración 

mencionada en el párrafo precedente, con la siguiente documentación asumiendo que los 

mismos son legítimos y libres de fraudes y otros actos ilegales, para lo cual he tenido en cuenta 

su apariencia y estructura formal (ejemplos): 

 
a)      Copia autenticada de la documentación (Escritura, Título, Boleto, etc.) por la cual se 

justifican los fondos con los que se realizó la ééé.(compra/transferencia de 
dominio/constitución o cancelación de hipoteca con la identificación del bien 
registrable). 

b)      Documentación o registraciones contables del crédito otorgado. (Detalle de los 
registros verificados). 

c)      Documentación y/o registraciones que acredita la venta deéé.(bienes muebles, 
inmuebles, valores o semovientes, etc). 

d)      Documentación bancaria de donde surja la existencia de los fondos a la fecha de la 
transacción originados por la actividad del ééééé.(la Sociedad / Titular/es). 

e)      Duplicado de recibos de sueldo percibidos en relación de dependencia con la 
empresaéééé, por el período ééé. 

f)       Declaraciones Juradas Impositivas. (Incluir detalle de las declaraciones juradas 
cotejadas). 

g)      Cobro de honorarios y/o dividendos de la empresaé.. .(Incluir detalle de la 
documentación de respaldo). 

h)      Otra documentación aportada. (Detalle de la documentación de respaldo). 
  

4- Manifestación o aseveración de contador público 
 

Sobre la base de la tarea descripta, CERTIFICO que la información incluida en la declaración a 
la que se refiere el párrafo 2 de esta certificación concuerda con la documentación y 
registraciones contables y extracontables indicadas en el párrafo precedente, las que me 
fueron exhibidas. 

Lugar y fecha 

  

                                                                                    Firma y sello profesional 
 
 
Notas: 
(1) Nombre de la persona física o jurídica que corresponda 
(2) Domicilio: para persona física corresponde el REAL, para persona Jurídica el LEGAL, 
en todos los casos debe completarse Calle, Nº, Localidad y Provincia. 
(3) En la Declaración Adjunta debería detallarse: 
i. datos personales completos 
ii. datos del bien adquirido. 
iii. datos del origen de fondos propios o por financiación de terceros (de corresponder), 
especificando periodo o fechas. 
iv. datos del pago (monto, fecha, cuenta corriente, banco, asiento contable, etc.) 
v. firma y aclaración completa de los declarantes. 
  
Aclaraciones generales a tener en cuenta: 
El modelo es sugerido cuya aplicación no es obligatoria debiendo el profesional 
adecuarlo a las circunstancias de cada caso. 
Los ejemplos citados en el pto. 2 son meramente enunciativos pudiendo ser 
reemplazados por otros elementos según el caso. 

Acompañar la declaración jurada anexa (el comitente (cliente) habrá enviado una 

declaración al contador, en la que se le solicita la emisión de la certificación, con el 

detalle de lo que pretende se certifique, con su firma y sello). 
Modelos de Informes 

http://www.consejosalta.org.ar/legalizaciones-y-certificaciones/#tab-1457444945-2-45


 
 
 

 
 

 
 
 

 
RESOLUCION GENERAL Nº 2.582 

 
Salta, 02 de Mayo de 2016 

 

VISTO: 

 

 La aprobación de la Resolución Técnica Nº 42, sobre ñNormas Contables 
Profesionales. Modificación de la Resolución Técnica N° 41 para incorporar aspectos de 
reconocimiento y medición para entes medianos., por parte de la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejercicio de la profesión de ciencias 
económicas dictando para ello las medidas y disposiciones de todo orden que resultan 
necesarias o convenientes para el mejor desenvolvimiento de la misma; 

 
Que entre dichas medidas se incluyen las normas técnicas a las que deberán ajustarse 

los matriculados dentro de las respectivas jurisdicciones; 
 

 Que la Resolución Técnica N° 17 en su Anexo A ï Modalidad de aplicación 
para los entes pequeños (EPEQ), contemplaba ciertas alternativas a la aplicación de algunos 
criterios contables, principalmente teniendo en cuenta que existen emprendimientos 
empresariales de diferente dimensión;  

 
Que la evidencia práctica demostró que en muchos emprendimientos pequeños y 

medianos los usuarios de la información contable suelen ser menos diversos que en otro tipo 
de entes;  

 
Que la Resoluci·n T®cnica NÁ 41 ñNormas contables profesionales. Desarrollo de 

cuestiones de aplicación general: Aspectos de reconocimiento y medición para entes 
peque¶osò, emitida por FACPCE, constituye la primera etapa en el desarrollo de una norma 
contable específica para Entes pequeños y medianos;  

 
Que teniendo en cuenta que esta norma incorpora una tercera parte en la Resolución 

Técnica N° 41, debe leerse en forma conjunta con la segunda parte;  
 
Que resulta necesario contemplar en el futuro, la adecuación de los aspectos de 

exposición y revelación de estados contables que correspondiera adoptar o modificar, como 
consecuencia de los criterios de reconocimiento y medición establecidos en esta resolución; 

Que en el trámite de preparación de la norma, se dio cumplimiento al procedimiento 
que rige las funciones del CENCyA, que asegura la participación de los órganos técnicos 
consultivos y de gobierno, y el conocimiento de la materia por parte de este Consejo 
Profesional, al intervenir en las secuencias de formación de la norma técnica contable;  

 
Que la Resolución de Junta de Gobierno, ha recomendado a los Consejos miembros el 

tratamiento en la jurisdicción local de la Resolución Técnica Nº 42 y homologar su vigencia 
para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2016, permitiendo su aplicación 
anticipada para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero del 2015; 

Resolución Técnica Nº 42 ñNormas Contables Profesionales. 

Modificación de la Resolución Técnica N° 41 para incorporar 

aspectos de reconocimiento y medición para entes medianos 

 

       

 



 
Que la nueva norma referida, corresponde reconocer, viene a satisfacer el pedido de 

los matriculados de contar con normas técnicas especificas para exponer la información 
contable económica financiera del patrimonio de los comitentes cuya moderada magnitud, 
exige reglas adecuadas, que respondan a una calidad mínima suficiente para elaborar la 
información contable útil a los usuarios para adoptar decisiones;  

 
Que en la oportunidad de la aprobación, por parte de la Junta de Gobierno de la 

FACPCE, de la Resoluci·n T®cnica NÁ 42 ñNormas Contables Profesionales. Modificaci·n de la 
Resolución Técnica N° 41 para incorporar aspectos de reconocimiento y medición para Entes 
Medianosò, en la reuni·n realizada el 4 de diciembre de 2015, este Consejo votó 
favorablemente. 

 
Que es fundamental alcanzar la armonización y aplicación de tales normas a nivel 

nacional; 
 
Que la Comisión Técnica ïSala Contador Público-, ha analizado y emitido opinión 

sobre la cuestión en tratamiento; 
 
 

POR TODO ELLO 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°: Considerar como Normas Profesionales reconocidas por este Consejo, las 
modificaciones introducidas por la Resolución Técnica Nº 42, que incorpora la ñTercera Parte 
ï Normas de reconocimiento y medición para entes medianos (EM)ò a la Resoluci·n 
Técnica N° 41, de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas, las que se consideran parte integrante de la presente. 
 
ARTICULO 2°: Disponer que las Normas de la Resolución Técnica Nº 42, tendrán vigencia 
para los ejercicios iniciados a partir del 01 de enero de 2016, permitiendo su aplicación 
anticipada para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2015. 
 
ARTICULO 3°: Comunicar a los matriculados, a la Inspección General de Personas Jurídicas 
de Salta, al Registro Público de Comercio, a la Agencia Salta de la Dirección General 
Impositiva, a la Dirección General de Rentas de la Provincia, a la Dirección General de Rentas 
Municipal, a la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Nacional de Salta, a la Facultad de Economía y Administración de la Universidad Católica de 
Salta, a las Cámaras Empresarias, entidades financieras, publicar en el Boletín Oficial de la 
Provincia, copiar y archivar. 
 

RT 42 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Resolución Técnica Nº 43  ñModificación de la Resolución Técnica 

N° 26 Normas Contables Profesionales: Adopción de las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) del Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) y de la Norma 

Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Entidades (NIIF para las PYMES)ò 

 
 

       

 

http://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/normas_contables/RT_42.pdf


 

 

 
RESOLUCION GENERAL Nº 2.589 

 
Salta, 16 de Mayo de 2016 

VISTO: 

 La aprobación de la Resolución Técnica Nº 43, sobre ñModificación de la Resolución 
Técnica N° 26 Normas Contables Profesionales: Adopción de las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF) del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB) y de la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las PYMES)ò, por parte de la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejercicio de la profesión de ciencias 
económicas dictando para ello las medidas y disposiciones de todo orden que resultan 
necesarias o convenientes para el mejor desenvolvimiento de la misma; 

 
Que entre dichas medidas se incluyen las normas técnicas a las que deberán ajustarse 

los matriculados dentro de las respectivas jurisdicciones; 
  

            Que la aprobación, por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta 
de su Resoluci·n General  NÜ 1.752, adoptando la Resoluci·n T®cnica (RT) NÁ 26 ñNormas 
contables profesionales: Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB)ò, que fuera aprobada  el 
20 marzo de 2009 por la FACPCE; 
 
            Que la aprobación, por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta 
de su Resoluci·n General  NÁ 1.956, adoptando la RT NÁ 29 sobre ñNormas contables 
profesionales: Modificación de la Resolución Técnica N° 26 ï Adopción de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) del Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB)ôò, que fuera aprobada el 03 diciembre de 2010 por la FACPCE; 
  
             Que la aprobación, por parte Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta de 
su Resolución General NÁ 2.192, adoptando la RT NÁ 38 sobre ñNormas contables 
profesionales: Modificación de la Resolución Técnica N° 26 ï óAdopci·n de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) del Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB) y de la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para las PYMES)ôò, que fuera aprobada por la FACPCE y que 
eliminó las referencias a determinados párrafos de las NIIF; 
 
              Que la RT N° 26 y modificatorias, no permite aplicar las NIIF en forma integral, por la 
inexistencia del método de la participación, como opción para la medición de ciertas 
inversiones en los estados financieros separados; 
 
               Que en el año 2011, al ponerse en consulta la Agenda de Trabajo del IASB para los 
siguientes tres años, la FACPCE y el Grupo Latinoamericano de Emisores de Normas de 
Información Financiera (GLENIF), ha contestado que una necesidad, para algunos países de 
América Latina y para Argentina en particular, sería la inclusión del método de la participación 
como una opción para la medición de determinadas inversiones, lo que permitiría que los 
estados financieros separados puedan elaborarse con las NIIF completas; 
 
                Que en agosto de 2014, el IASB realizó la modificación de la Norma Internacional de 
Contabilidad (NIC) 27 sobre ñEstados financieros separadosò, admitiendo el m®todo de la 
participación como opción para la medición de determinadas inversiones en los estados 
financieros separados; 
 



                 Que en el período de consulta del Proyecto N° 35 de Resolución Técnica, se solicitó 
la opinión y argumentos a favor de una u otra de las siguientes propuestas, para la medición de 
ciertas inversiones en los estados financieros separados:  

a) Modificar la RT N° 26 para incluir las tres alternativas existentes en la NIC 27 (costo, 


